
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETONo. 7 1 9 DE 

10 DIC 2016. 
"Por medio del cual se adopta la medida-de restricción al expendio y consumo de bebidas 

embriagantes dentro de la UPZ 80 de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, D.C." 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C., 

En uso de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por 
el artículo 35 y el numeral 2 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el subliteral e) del 

numeral 2° del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.4.1.1. del DecretoNacional 1066 de 2015, adicionado por el 

artículo 1 del Decreto Nacional 1740 de 2017 y el parágrafo del artículo 83 de la Ley 1801 de 2016, 
. y, 

CONSIDÉRÁNDO: 

Que el artículo 2° de la Constitución Política dispone que las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades. 

Que corresponde al Alcalde Mayor, como primera autoridad de policía en la ciudad, adoptar las 
medidas y utilizar los medios de policía necesarios para garantizar la seguridad ciudadana y la 
protección de los derechos y libertades públicas de conformidad con las facultades establecidas en el 
artículo 35, el numeral 2 del artículo 38 deíDecreto Ley 1421 de 1993 y  el numeral 1° del artículo 
188 del Acuerdo Distrital 79 de 2003, "Por el cual se expide el Código de Policía de Bogotá D.C. ", 
en concordancia con lo establecido en el artículo 204 y numerales 1, 2 y 3 del artículo 205 de la Ley 
1801 de 2016, "Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia. 

Que el subliteral c) del numeral 2° del literal b) y el parágrafo 1° del artículo 91 de la Ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescriben como funciones de los 
alcaldes: 

"E) En relación con el orden público: 

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad con la ley, si fuera del 
caso, medidas tales como: 
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e) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes. 
(...) 
PARÁGRAFO JO,  La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y e) del numeral 2 se sancionarán 
por los alcaldes con multas hasta de dos salarios legales mínimos mensuales". 

Que el artículo 2.2.4.1.1 del Decreto Único 1066 de 2015 Reglamentario del Sector Administrativo 
del Interior, adicionado por el artículo 1 del Decreto Nacional 1740 de 2017, establece la siguiente 
definición: "Ley seca. Para efectos del presente Ccipítulo se entenderá como Ley Seca la medida 
preventiva y temporal, que un alcalde decreta para prohibir y restringir el expendio y consumo de 
bebidas embriagantes, con elfin de mantener o restablecer el orden público. ", y el artículo 2.2.4.1.2. 
ídem señala los "Criterios para prohibir y restringir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes ", disponiendo que: 

"Los alcaldes municipales y distritales, en el marco de su autonomía, en ejercicio de su poder de policía y en uso de 
las facultades del literal c) del numeral 2°, del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 
29 de la Ley 1551 de 2012, podrán decretar la ley seca, si cumplen con los siguiéntes criterios: 

La medida debe adoptarse de acuerdo con los princ4pios de proporcionalidad, razonabilidady necesidad. No puede 
traducirse en la supresión absoluta o ilimitada de libertades públicas o privadas. 

La medida debe ser indispensable y su única finalidad debe ser la conservación o restablecimiento del orden público, 
y no podrá motivarse por razones ajenas al orden público. 

Debe existir una relación de causalidad entre la posible o efectiva alteración al orden público y la adopción de la 
medida. 

Determinar el tiempo por el que se adopta la medida, el cual debe corresponder al estrictamente necesario para 
conservar o restablecer el orden público. 

En los casos en que se cuenten con estudios de seguridad, los alcaldes deberán motivar el acto administrativo en 
dichos estudios, donde se demuestre la afectación o posible afectación al orden público; 
fi La medida puede ser adoptada en todo o parte de la jurisdicción del municipio o distrito. 

Parágrafo 1°. Durante las elecciones nacionales y territoriales, se decretará la "Ley Seca" en los horarios seflalados 
por el Código Nacional Electoral, sin perjuicio de la potestad constitucional del Presidente de la República para 
modflcar los mismos. 

De ser necesario, los acaldes municipales y distritales podrán ampliar dicho periodo cuando hay jornadas electorales, 
ante circunstancias extraordinarias. 

Que mediante la Directiva de Gerencia No. 033 de junio 22 de 2006 la Gerencia General de la 
Corporación de Abastos de Bogotá SA., adoptó el reglamento interno de funcionamiento de 
Corabastos, el cual en el numeral 9 del artículo 80 prescribe para los vendedores ambulantes, 
estacionarios, acarreadores, zorreros, coteros, braceros, loteros, vendedores de apuestas permanentes 
o chances, rifas y lustradores que están obligados a: "No ingerir bebidas alcohólicas, ni efectuar 
juegos de mano o azar durante su permanencia en Corabastos... ". Respecto de los vendedores de 
comida preparada tinto, perico y aromáticas, cacharrería y confitería; en el numeral 5 del artículo 81 
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del mismo reglamento señala la obligación de: "No expender bebidas alcohólicas. ". Así mismo, para 
todos y cada uno de los usuarios de Corabastos en el numeral 25 del artículo 94 del reglamento se 
establece que: "Está prohibida/a venta de bebidas alcohólicas para consumo dentro de Corabastos, 
excepto en los locales destinados a restaurantes y cafeterías, cuando cumplan con las normas de 
sanidad, dentro de los horarios establecidos. 

Que pese a que existe la anterior reglamentación en los recorridos que se hacen al interior de la 
Corporación de Abastos de Bogotá, S.A., (en adelante Corabastos) se pudo establecer que existen 
vendedores ambulantes autorizados por las directivas de Corabastos, así como no autorizados, que 
invaden áreas de circulación vehicular y peatonal afectas al espacio público como lo son las vías y 
andenes existentes entre las bodegas que instalan allí ventas de comida y bebidas que de un lado 
generan alto riesgo para la comunidad debido al uso de estufas de gas propano y de otro lado impiden 
la libre circulación por la fijación de mesas, sillas y demás elementos en los cuales desarrollan 
actividades de venta y consumo de bebidas incluyendo las alcohólicas desde tempranas horas de la 
mañana, situación que además conlleva una alta problemática social en la medida que el personal que 
presta servicios en Corabastos como lo son los coteros, braceros, zorreros y demás, después de prestar 
sus servicios de cargue, descargue y transporte de mercancías para el abastecimiento y 
desabastecimiento de Corabastos, se dirigen a estos sitios a consumir bebidas alcohólicas desde 
tempranas horas de la mañana atrayendo actividades indeseadas como lo son la prostitución yjuegos 
de suerte y azar que están prohibidos. 

Que por lo anterior, el señor Enrique León Cárdenas en su calidad de Presidente de la Junta de Acción 
Comunal del Barrio María Paz ubicado en la localidad de Kennedy de esta ciudad, interpuso Acción 
Popular No 11001-33-31-013-2009-09226-00, demanda que fue admitida mediante amo de fecha 30 
de septiembre de 2009, debido a que "(..) en el barrio María Paz de la localidad de Kennedy, el 
cual se encuentra dentro de la Unidad de Planeación Zona No. 80 —CORABASTOS, ( ... ) han 
pro4ferado actividades comerciales, que ante la ausencia del Distrito a través de sus entidades 
competentes ha conllevado que se convierta en una de las Zonas más peligrosas de/Distrito CapitaL 

(...) existen inmuebles ubicados en las direcciones que se indican en el escrito de demanda, en las 
cuales se desarrollan actividades comerciales, que además de no cumplir con los requisitos de la Ley 
232 de 1995, en la mayoría de los casos invaden el espacio público y en otros se atenta contra la 
seguridad de los moradores del sector por el consumo de bebidas alcohólicas y sustancias 
alucinógenas, o con producto de reciclaje taponan la vía pública y en otros con los residuos de 
animales taponan los sumideros de agua lluvia y negras y en otros casos la contaminación auditiva 
y del medio ambiente por los químicos (fabricas) perjudican a los residentes. Así mismo se indica 
que los pocos lotes del Barrio que están sin construir son la guarida perfecta de. recicladores y 
personas dedicas al consumo de alucinógeno, además de convertirse en botaderos y quema de 
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basura, y donde los habitantes de la calle hacen sus necesidades fisiológicas, lo que conlieva 
contaminación y aunado a lo anterior (sic) que püedan ser utilizado por violadores, sin que al 
respecto las entidades demandadas hayan cumplido con lo de sus respectivas competencias. (..)". 

Que el conocimiento de la citada Acción Popular le correspondió al Juzgado Cuarto Administrativo 
de Descongestión del Circuito de Bogotá, identificándose el expediente con el numero 11001-33-31-
0 13-2009-00226-00, el cual, agotado el trámite pertinente, se pronunció mediante sentencia de fecha 
6 de octubre de 2011 en donde analizó el material probatorio estableciendo que: "(..) existe una 
ocupación de las vías públicas del Barrio María Paz de la localidad 08 de Kennedy de la ciudad de 
Bogotá D.C., por parte de particulares dedicados al comercio informal, así como a las actividades 
de alto impacto, desarrollo de actividades clandestinas, ilegales e informales y la ocupación 
estacionaria y ambulante de compra, venta y prestación de servicios perturbadores y ajenos a la 
actividad residencial princtpal del Barro María Paz. Esta situación no puede ser considerada desde 
ningún punto de vista como normal ojustjficada pues atenta contra los derechos de la colectividad 
especialmente de los residentes y comerciantes formales de la zona a quienes se les dificulta su 
desplazamiento; el acceso a sus viviendas o establecimientos comerciales y el desarrollo de su 
actividad Así mismo, impide el libre tráfico de vehículos y peatones. La ocupación del espacio 
público por particulares que ejercen actividades de comercio en desmedro del resto de colectividad 
exige que las autoridades competentes, en este caso la Alcaldía local (sic) de correspondiente, con 
apoyo de la Alcaldía Mayor de Bogotá y de la Policía Nacional, lo recuperen para el uso de todos 
los ciudadanos. (...)". 

Que como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del 
Circuito de Bogotá, resolvió: 

"PRIMERO: PROTEJANSE los derechos o intereses colectivos de conformidad con la constitución y la ley, al 
goce a un medio ambiente sano, seguridad y salubridad pública, la moral administrativa, al goce del espacio 
público y la realización de las construcciones, ed?flcaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 
jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes del Barrio 
María Paz, conforme todo lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: ORDENASE a las Autoridades Locales y Distritales, que, si no lo han hecho ya, inmediatamente 
adopten las medidas de todo orden, inclusive las presupuestales, necesarias para la recuperación del espacio 
público y lograr que cesen además toda amenaza a los derechos o intereses colectivos al goce a un medio ambiente 
sano, de conformidad con la constitución y la ley, seguridad y salubridad pública, la moral administrativa, al goce 
del espacio público y la realización de las construcciones, edWcaciones y desarrollos urbanos respetando las 
disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 
habitantes del Barrio Maia Paz, conforme todo lo expuesto en la parte motiva, para ello deberán iniciar, deforma 
inmediata a partir de la ejecutoria de la sentencia, todas las acciones administrativas y legales tendientes a 
lograrlo en los términos de Ley y conforme lo (sic) indicados en este proveído. Lo anterior en un plazo no mayor 
a un (1) aío. 
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SEPTIMO: ORDENASE a la Alcaldía Local de Kennedy que para el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en la presente providencia, previamente elabore un cronograma detallado sobre el desarrollo, ejecución y puesta 
en marcha de tales deberes así como de las actividades que considere pertinentes para tal fin. (...) 

Que en cumplimiento de la providencia antes mencionada, el Alcalde Mayor (E) expidió la 
Resolución 042 del 22 de junio de 2012, "Por la cual se adoptan las medidas administrativas para 
la integración del Comité de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento del fallo judicial 
proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá, dentro del 
expediente de Acción Popular 11001-33-31-013-2009-00226-00 adicionada con la Resolución 045 
del 12 dejulio de 2012 y modificada por la Resolución 044 del 26 de agosto de 2013. En dicho acto 
administrativo, el Alcalde Mayor, entre otras cosas, creó el "Comité de Coordinación 
Interinstitucional del Barrio María Paz de la Localidad de Kennedy". 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, "Por la cual se desarrolla el 
artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones 'Ç la verificación del cumplimiento del fallo de 
fecha 6 de octubre de 2011, expediente 11001-33-31-013-2009-00226-00, proferido por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá, le correspondió al Juzgado 
Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, despacho ante el cual el Distrito 
Capital ha presentado informes respecto a las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a la 
citada providencia. 

Que dentro del proceso de verificación de cumplimiento del fallo de fecha 6 de octubre de 2011 del 
expediente 11001-33-31-013-2009-00226-00 proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Bogotá, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá el día 4 dejulio de 2018 llevó a cabo "audiencia de verificación de cumplimiento 
de fallo", acta No 119, en la cual el citado despacho impartió varias órdenes con miras al 
cumplimiento de la aludida sentencia. Como consecuencia de lo anterior y conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo Distrital 637 de 2016 la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
mediante oficio número 20181000140672 de fecha 18 de julio de 12018 remitió informe de las 
actividades realizadas durante los 2 últimos años. 

Que no obstante las medidas implementadas, la problemática evidenciada en la UPZ 80 Corabastos 
de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, D.C. persiste, razón por la cual el Alcalde Local 
de Kennedy, mediante oficio No 20185820438351 del 16 de agosto de 2018, radicado con el No 
2018-541-029612-1 del 21 de agosto de 2018; dirigido al señor Secretario Distrital de Seguridad, 
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Convivencia y Justicia, informó que en la sesión del Consejo Local de Seguridad del 07 de 
febrero de 2018 "el comandante de la Estación de Policía socializó a los integrantes del 
Consejo la problemática existente en las UPZ is de Corabastos ( ... " y como consecuencia 
de lo anterior se permite plantear la posibilidad de "restringir el consumo de bebidas 
embriagantes en estos sectores, por el término de tres (3) meses, dando prioridad a la 
UPZ 's Corabastos toda vez que es la Unidad que se ve mayormente afectada 

Que así mismo de la información registrada en el Sistema  de Información Estadístico 
Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional indica que el 69% del total 
de homicidios y 80% del total de lesiones personales registradas en la ciudad en el periodo 
de enero a septiembre de 2018, han sido causados por riñas, siendo Kermedy, después de 
Ciudad Bolívar, la localidad con más homicidios. en Bogotá y la primera en lesiones 
personales (cifras a septiembre de 2018), concentrado el 14% de los homicidios, el 12% de 
las lesiones de la ciudad y el 14% de las riñas. 

Que de igual forma, conforme a la información registrada en el Sistema de Información 
Estadístico Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional, de las 13 UPZ de la 
localidad de Kennedy, una de ellas, Corabastos, concentra buena parte de los delitos contra la vida 
y la integridad de la localidad, así como de comportamientos contrarios a la convivencia como las 
riñas. 

Que en efecto, las cifras del Sistema de Información Estadístico Contravencional y Operativo 
(SIEDCO) de la Policía Nacional muestran que • la UPZ 80 se encuentra dentro de las UPZ 
más violentas de la ciudad (en Bogotá hay 116 UPZ), la UPZ 80 es la UPZ número 13 en 
homicidios y la número 15 en lesiones. Esta, para lo corrido de 2018, coneentra el 16% de 
los homicidios de la localidad de Kennedy, el 10% de las lesiones y el 8% de las riñas. En su 
mayoría en esta UPZ los homicidios y las lesiones son producto de riñas, tal como se observa a 
continuación: 
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Top 20 de las UPZ con mayor número de homicidios 

Enero-Seotiembre 2018 

Ranldng 	Localidad Ufl Número 

1 CIUDAD BOUVAR LUCERO 49 

2 CIUDAD BOUVAR . 	ISMAEL PERDOMO 41 

3 LOS MAKI1RES LASABANA 37 

4 ROSA BOSAOCCIDENTAL 32 

5 SUBA 11BABUYES 32 

6 KENNEDY PATIO BONITO 30 

7 CIUDAD BOUVAR JERUSALEM 24 

8 USME GRAN YOMASA 24 

9 CIUDAD BOUVAR SAN FRANCISCO 21 

10 ROSA ROSA CENTRAL 21 

11 CIUDAD BOUVAR ELTESORO 20 

12 SUBA ELRINCON 17 

13 KENNEDY COP.ADASTOS 17 

14 CIUDAD BOUVAR 	. . UPR RIO TUNJUELO 16 

15 RAFAEL URIBE URIBE MARRUECOS 14 

16 RA.FAELURIBE URIBE MARCO FIDELSUAREZ 13 

17 USME ALFONSO LOPEZ 11 

18 SAN CRISTOBAL LA GLORIA 11 

19 ANTONIO NARIÑO RESTREPO 11 

20 KENNEDY 11MIZA 11 

(Fuente: Sistema de Información Estadístico Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional). 
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Top 20 de las Un wn mayor número de las lesiones personales 

Enero-Sec,tiembre 2018 

Ranklng 	Localidad UPZ Número 

1 BOSA BOSA CENTRAL 536 

2 LOS MARTÍRES LASABANA 486 

3 SUBA ELRINCON 419 

4 SUBA TIBABUYES 412 

5 CIUDAD BOUVAR LUCERO 397 

6 BOSA BOSA OçCIDENTAL 369 

7 KENNEDY PATIO BONITO 361 

8 TUNJUEUTO VENECIA 341 

9 USME GRAN YOMASA 295 

10 RAFAELURIBE URIBE QUIROGA 263 

11SANTAFE L4SNIEVES 255 

12 SAN CRISTOBAL SÁÑ BLÁS 248 

13 ANTONIO NARIÑO RESTREPO 244 

14 CIUDAD BOUVAR ISMAEL PERDOMO 239 

15 KENNEDY CORABASTOS 224 

16 FONTIBON FON11BON 222 

17 ENGATIVA ENGATIVA 214 

lB KENNEDY CASTILLA 210 

19 KENNEDY TIMIZA 208 

20 KENNEDY KENNEDY CENTRAL 207 

(Fuente: Sistema de Información Estadístico Contravencional y Operativo (SIEDCO) de la Policía Nacional). 

Que de conformidad con las cifras consolidadas por laSecretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, con información del Registro Nacional deMedidas Correctivas, RNMC - PONAL, en la 
UPZ 80 de la Localidad de Kennedy, dentro del periodo comprendido entre el 01 de agosto de 2017 
y el 30 de septiembre de 2018 se registran 3283 comparendos por comportamientos contrarios a la 
convivencia. 

Que adicionalmente la UPZ 80 es una de las UPZ que más comparendos tienen por "portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público" (art 27, numeral 6 del Código Nacional de Policía y Convivencia); en efecto, 
desde el 01 de agosto de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2018 se registran en el RNMC 1.445 
comparendos, esto equivale al 12% del total• de comparendos en la localidad por este 
comportamiento. La cifra es elevada si se considera que en Bogotá hay 116 UPZ y que cada 
UPZ registra en promedio 750 comparendos en el mismo periodo por este comportamiento. 
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Que la Secretaría Distrital de Planeación mediante oficio 2-201 8-5 1715 del 29 de agosto 
de 2018, respecto al uso del suelo permitido en la Unidad de Planeamiento Zonal 80, 
específicamente los orientados a establecer las zonas en donde se permite la actividad de 
"venta y consumo de bebidas alcohólicas"; manifestó lo siguiente: 

"(..) En ¡a UFZ No. 80 Corabastos (..): "Sector Normativo 3 - Subsector de usos III 
(MVA) (...) En este sector solamente se permite el expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas en el subsector de usos III, únicamente en los predios que cuenten con frente 
a los corredores de la Malla Vial Arterial (MVA) construida, es decir los que estén 
sobre la Avenida Ciudad de Cali (AK86) y sobre la Avenida Manuel Cepeda Vargas 
(DG 3). 

Sector Normativo 4 - Subsector de usos H. (...) En este sector solamente se permite el 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el subsector de usos II, únicamente en los 
predios que cuenten con frente a la Malla Vial Arterial (MVA) cons fruida, es decir los 
que estén sobre la Avenida Ciudad de Çali (AK 86). 

Sector Normativo 6 - Subsector de usos IV (...) En este sector solamente se permite el 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas en el subsector de usos IV, únicamente en 
los predios que cuenten con frente a la Malla Vial Arterial (IVÍVA) cons fruida, es decir 
los que estén sobre la Avenida Ciudad de Cali (AK 86), Avenida Ciudad de Villavicencio 
(AC 43 sur) y la Avenida Agoberto Mejía (AK 80) 

Que teniendo en cuenta lo anterior se concluye que dentro de la Unidad de Planeación 
Zonal 80, se encuentran 3 subsectores divididos en 5 zoñas o polígonos donde está permitida 
la venta y consumo de bebidas alcohólicas; por lo tanto, solo estos 5 polígonos estarán 
exceptuados de la medida que se pretende tomar, así: 
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Que los límites de áreas en las que se pennite el expendio y consumo de bebidas alcohólicas 
(únicamente en predios que cuenten con frente sobre la malla vial arterial) en la UPZ 80, son: 

ID.POLIGONO CODIGO_Ufl cODIGQ_SECT0RLJS0 LIMITES VIALES POLIGONOS AREA 
(KM2) 

1 III DgB (AV MANUEL CEPEDA VARGAS) entre KR 801-1 hasta Kr 82 000641 
2 III AV KR 86 (AV CIUDAD DE CALI) entre DG 20 hasta CL 34 A SUR 0035917 
3 II AV KR 86 (AV CIUDAD DE CALI) entre CL 34 A SUR hasta DG 38 SUR 0009426 
4 IV AV KR 86 (AV CIUDAD DE CALI) entre DG 38 SUR hasta CL40 B BIS 0014017 

IV AV KR 86 (AV CIUDAD DE CALI) entre CL41 SUR hasta AC 43SLJR (AV 0067209 
CIUDAD DE VILLAvICENCIO) / 

UPZ 80 AV CL43 SUR (AV CIUDAD DE VILLAVICENCIO) entre AV KR 86 (AV 
CIUDAD DE CALI) hasta AV KR 80 (AV AGOBERTO MEJIA) / 
AV KR 80 (AVAGOBERTO MEJIA) entre AV CL43 SUR 	(AV CIUDAD 
DE_VILLAVIENCIO)_  hasta _CL42_ASUR  

I'uente: Urbina Ge AnalisIs de la InlormaclOn y bstUctIos ftstrategacos susci 

Que la necesidad de tomar medidas para la conservación de la seguridad y el orden público en la UPZ 
80 Corabastos de la Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, D.C., se ha tratado por parte de 
la Secretaría Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia con 
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la Gerencia General de la Corporación de Abastos de Bogotá S.A., "Corabastos", habiéndose 
efectuado una reunión el 25 dejulio de 2018 en las instalaciones de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, Subsecretaría de Gestión Local, en la que se planteó la posibilidad de recomendar la 
expedición de un Decreto por parte del Alcalde Mayor, así mismo, en reunión del 25 de 
septiembre de los corrientes, en las instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
Subsecretaría de Gestión Local se socializó el proyecto de decreto, según consta en actas suscritas al 
efecto. 

Que en el Consejo Distrital de Seguridad y Convivencia, en sesión de fecha 26 de septiembre 
de 2018, según consta en acta No. 007 suscrita al efecto, presidida por el Alcalde Mayor de 
Bogotá, D. C., la Policía Metropolitana de Bogotá,. D. C .,.trató la problemática antes expuesta, 
recomendando al Alcalde Mayor la implementación de la medida de "ley seca" en la UPZ 80 
de la Localidad de Kennedy por el término de tres (3) meses, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del acto administrativo que así lo disponga, cuyo propósito será 
el de mitigar los efectos adversos de los acontecimientos que alteran la seguridad actualmente 
en esta UPZ tal como se expuso en la citada sesión. 

Que una vez publicado el proyecto de decreto antes mencionado, el Consejo Distrital de 
Seguridad y Convivencia, en sesión de fecha 29 de octubre de 2018, según consta en el acta No 
008 nuevamente analizó la pertinencia de la expedición del citado decreto, tomándose la decisión 
de recomendar al señor Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., la expedición del aludido acto 
administrativo. 

Que teniendo en cuenta el aumento en la incidencia de algunos delitos, tales como lesiones 
y hurtos, y que los mismos se presentan con mayor incidencia en la UPZ 80 de la Localidad 
de Kennedy, se hace necesario adoptar medidas para la conservación de la seguridad y el orden 
público en dicho sector la Ciudad de Bogotá, D.C., tendientes a evitar conductas criminales que 
atenten contra la vida e integridad, el patrimonio y la tranquilidad de los habitantes del Distrito Capital 
en las zonas identificadas, consistentes en implementar la medida de "ley seca" en la UPZ 80 de la 
Localidad de Kennedy por el término de tres (3) meses. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

Artículo 1.- Adoptar la medida consistente en •  restringir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes dentro de la UPZ 80 de la Localidad de Kennedy de esta Ciudad para garantizar la 
convivencia, conservar la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C, las 24 horas del 
día, los siete (7) días de la semana en el siguiente polígono: 

UPZ 80 CORABASTOS: 

Límite Norte: Avenida Manuel Cepeda Vargas (Diagonal 3). 
Límite Sur: Avenida Villavicencio (Av. Calle 43 sur). 
Límite Oriental: Avenida Agoberto Mejía Cifuentes (Av Carera 80). 
Límite Occidental: Avenida Ciudad de Cali (Avenida Carera 86). 

Parágrafo: La anterior restricción se aplicará sin perjuicio de las prohibiciones permanentes de 
expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de la Corporación de 
Abastos de Bogotá, SA., "Corabastos". 

Artículo 2.- Quedarán exceptuados de la anterior medida los establecimientos de comercio que por 
su uso del suelo tienen permitida la venta y consumo de bebidas alcohólicas y que se encuentran 
únicamente en predios que cuenten con frente sobre la ñiallavial arterial, dentro de los siguientes 
cinco polígonos así: 

ID-POUGONO corAGO_UPZ CODIGSEC1DRUSO UMFTES VIALES POUGONOS AflA (KM2) 

1 

UPZ. 

III DG 3(AV MkNUELCEPEDA VARGAS) entre KRS1 hasta KR82 Q0041 
2 III AV I(R 86 (AV CIUDAD DE CALI) entre DG2B hasta CI 34A SUR 0,035917 
3 II AV lCR 86 (AV CIUDAD DE CALI) entre CL34A SUR hasta DG 38 SUR 0,W9426 
4 IV AV lCR $6 (AV CIUDAD DE CALI) entre DG38SUR hasta U.40E BIS 0,014017 

AV KR86 (AV CIUDAD DE CALI) entre C1415UR hasta AC43SUR (AV 
WRABASTOS CIUDAD DE VIL1AVIENCI0)1 

AV C143 SUR (AV CIUDAD DE VILlAVICENCIO) entre AV (RES (AV 
5 IV 

CIUDAD DECAU) hasta AV KR8O (AV AGOBERTO MEJIA)/ 
0,7209 

AV lCR 80(AV AGOBERTD NEJIA)entre AV C143 SUR (AV OUDADDE 

VILLAVICENCIO) hasta CL42ASUR 

Fuente: Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos SDSCJ 
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Artículo 3.- La medida adoptada mediante el presente decreto tiene una duración de tres (3) meses, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del mismo. 

Artículo 4.- La Secretaria Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia, junto con la Policía Metropolitana de Bogotá, D.C., realizarán el correspondiente 

seguimiento, evaluación y recomendaciones, respecto de la medida ordenada en el artículo anterior 
con el fin de adoptar las medidas a las que hubiere lugar para la conservación de la seguridad y el 

orden público en la localidad de Kennedy. En todo caso la Alcaldía Local de Kennedy y la Policía 

Metropolitana velarán por la permanente ejecución de lo dispuesto en este decreto. 

Artículo 5.- El incumplimiento de la presente prohibición acarreará las sanciones previstas en la ley 
y demás normas vigentes sobre la materia. 

Artículo 6.- El presente Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 
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PUIILIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D. C.. a los 

Iẑ l,  - 
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 

Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 

JUA LDUNPR1ETO 
Secreta io Distrital de Gobierno 

,IAIRO 4AtUKRRER() \ 
Secretario Distrital dk  Seguridad. Convivencia y Justicia 

Proyectó: 	Auglica Ballesteros / javier Proksionales de la Subsecretaria de (3eslión Local, Secretaria de Gobieroo, 
Jaime Guerra Cootreras.SSCj ' 

Revisó: 	Anaslasia juljao Nacith. Directora Juridiea y Contractual, SSCJ 
Adri aoa J imánez Rodricuez Directora jurídica-Secretaria Distrital de Gohieroo 

Aprobó: 	Iván Casas Ruiz Subsecretario de Gestión Local-Secretaría Distrital de Gohicrn 
Loreoa Del Pilar Caro Zambrano. jeFe OFicina de Análisis de la InFormación y '. udios Estratégicos SSCJ 
Gian Carlo Suescúo Sanabria, Subsecretario de Geslión Instilticional, SSC.I 
María Lucía Upegui Mejía. Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. SSCj 
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